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MESA DE CONTRATACIÓN 

ACTA Nº 11 
AÑO 2019

Presidente:
Miguel Ángel Paneque Sosa, Secretario General.
Intervención:
D. Antonio Barón Roldán, Intervención Delegada 
del Parlamento de Andalucía.
Vocales:
D. José Ignacio González González, Delegado de 
Protección de Datos, actuando como Asesor 
Jurídico. 
D. Manuel Martínez-James García, Asesor de Área. 
Dª Concepción Morales Pardo, Asesora Técnica. 
D. Sebastián Calzada Gámiz, del Departamento de 
Gestión Económica.
Secretaria:
Dª Auxiliadora López García de Beas. 
Jefa de Negociado. 

En la ciudad de Sevilla, 
previa citación al efecto, se 
reunieron con fecha 24 de mayo de 
2019 los comparecientes al margen 
relacionados que integran la Mesa 
de Contratación. 

Abierto el acto por la 
Presidencia, se procede a tratar el 
siguiente asunto:

ÚNICO: “Servicio de Vigilancia y Seguridad de la Oficina del Defensor del 
Pueblo Andaluz. Expte. 8/2019-SG”.

Al acto de apertura asisten, según manifiestan: 
D. Antonio Redondo Caballero en representación de la empresa SECURITY 
WORLD S.A. 
Dª Mª Carmen Primo, de la empresa SECURITAS SEGURIDAD ESPAÑA S.A. 

Se da ocasión a los asistentes para que puedan comprobar que los sobres que 
contienen las ofertas se encuentran en la mesa y en idénticas condiciones en que 
fueron presentados y a que formulen las dudas o reclamaciones a que hubiera 
lugar. 

A continuación se procede a la apertura del sobre 3: ”Oferta económica y 
propuesta sujeta a evaluación posterior”. Finalizado el acto público se invita a los 
asistentes a intervenir, por si desean manifestar alguna cuestión, no planteándose 
ninguna. 
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El resultado es el siguiente: 

�

�������

���	�
���

�
����� ����������

�������������� ���������

�������� ����	���


��������	����� ����
�����

Además de la oferta económica, todas las empresas participantes proponen 
mejoras conforme a lo previsto en el Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares: una bolsa anual de horas de vigilancia y seguridad adicionales a las 
obligatorias conforme al Pliego de Prescripciones Técnicas y diversas medidas de 
conciliación de la vida laboral y familiar para el personal adscrito a la ejecución 
del contrato. 

El Departamento de Gestión Económica asume la elaboración del informe de 
valoración de las ofertas presentadas, si bien se encomienda al Letrado del 
Defensor del Pueblo Andaluz, D. José Ignacio González, la emisión de un informe 
específico en cuanto a la valoración de las medidas de conciliación laboral y 
familiar propuestas como mejora. 

Sin más asuntos que tratar, el Sr. Presidente levanta la sesión, redactándose la 
presente Acta con el V.º B.º del mismo. Como Secretaria certifico todo lo anterior. 
  
 V.º B.º       LA SECRETARIA

EL PRESIDENTE
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El documento electrónico ha sido aprobado por Negociado Gestión Económica(Auxiliadora López García de Beas) de Defensor del Pueblo Andaluz a las 11:50:10 del día 4 de junio de 2019 con certificado de AC FNMT Usuarios, LOPEZ GARCIA DE BEAS
AUXILIADORA - 28465071H y por Secretario General(Miguel Paneque Sosa) de Defensor del Pueblo Andaluz a las 13:08:15 del día 4 de junio de 2019 con certificado de AC FNMT Usuarios, PANEQUE SOSA MIGUEL ANGEL - 28724004V. El documento está
FIRMADO. Mediante el código de verificación puede comprobar la validez de la firma electrónica de los documentos firmados en la dirección web: http://www.defensordelpuebloandaluz.es/


